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ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 

� 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL M-50-GYR-050GYR058-N-l-2024 

UNIDAD l,!EDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
ROSPITAL DE ESPECIALIDADES N• l CMf BA.n:O GUJ\NAJUA'l'O SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 

IMSS 
DEPARTAMENro DE ABAS'l'ECIMIBNTO CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y 

TORÁCICA 

CONTRATO NUMERO SEI-A-23-EG-0421-0093 

RAMÍREZ, JEFE DE DIVISIÓN DE CARDIO-NEUMO Y MEDICINA AGUDA, CON 
R.F.C , DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A "EL 
PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

I.4DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.2.6.1.1., DEL MANUAL ADMINISTRATIVO
DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA 
MTRA. JAZMIN AVENDAÑO SALAZAR, DIRECTORA ADMINISTRATIVA·, R. F .C 

, FACULTADA COMO ÁREA CONTRATANTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. 

I.5DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.2.6.1.1., DEL MANUAL ADMINISTRATIVO
DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA 
�CARDO NOLAZCO MUÑOZ, DIRECTOR MEDICO, CON R.F.C
----- FACULTADA COMO ÁREA CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

I.6DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.2.6.1.1., DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIAL DE ADQUISICIONES,. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LA ING. LUZ MARIA ESTRELLA SORIA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO, R. F. C FACULTADA COMO ÁREA ' 
CONTRATANTE DE CONFORMIDAD ON LO DISPUESTO EN LAS POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE LA 
APROBACION DE LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL NO. AA-50-GYR-
050GYR058-N-l-2024 DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DEL 2023, Y CON 
FUNDAMENTO A LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 
FRACCIÓN III, 40 Y 41 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 71 Y 72 FRACCIÓN 
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Se testó RFC 
de servidores 
públicos, que 
es información 
clasificada 
como 
CONFIDENCI
AL, por 
tratarse de 
datos 
personales de 
personas 
físicas, 
identificada e 
identificable 
cuya difusión 
pueda afectar 
la esfera 
privada de la 
misma, de 
conformidad 
con el artículo 
113 fracción I 
y 118 de la ley 
Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública.
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